
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
25078 Resolución 430/38491/2024, de 21 de noviembre, de la Secretaría de Estado 

de Defensa, por la que se amplía el plazo de resolución de la convocatoria 
para la provisión de puesto de trabajo por el sistema de libre designación, 
convocada por Resolución 430/38409/2024, de 4 de octubre.

Por Resolución 430/38409/2024, de 4 de octubre, de la Secretaría de Estado de 
Defensa, se convocó la provisión, por el procedimiento de libre designación, del puesto 
de Subdirector General de Contabilidad de la Dirección General de Asuntos Económicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de la Orden TDF/379/2024, 
de 26 de abril, para la regulación de especialidades de los procedimientos de provisión 
de puestos del personal directivo público profesional y las herramientas para su gestión 
en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, el 
nombramiento deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la 
finalización del de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse hasta un mes más.

El significativo número de solicitudes presentadas para participar en la convocatoria, 
que requieren de la correspondiente valoración de las competencias profesionales, 
incluyendo la celebración de entrevistas, hace aconsejable la ampliación del plazo en los 
términos previstos en la Orden TDF/379/2024, de 26 de abril.

Por ello, esta Secretaría acuerda ampliar en un mes el plazo para efectuar el 
nombramiento del puesto convocado por Resolución 430/38409/2024, de 4 de octubre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra la presente resolución no cabrá recurso alguno.

Madrid, 21 de noviembre de 2024.–La Secretaria de Estado de Defensa, María 
Amparo Valcarce García.
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